
JE.

S E C C O N

CL'.V* ...  6 5.
:̂ s:< <; 3..

M O D E L O  D E  U T I L I D A D
cttM MKau M n w am a'jjM U M U H M tH axa u ttM W a'H B aiaaM astsM tMMnaz Ha

a favor de
Da JULIA ESTRADA ARMENGOL, de nacionalidad española, do­
miciliada en C. Mediodía ne 26, SANTA MARIA DE BARBARA,

(Barcelona)
por*

"plegador para tejidos".

D e s c r i p c i ó n .
El presente registro tiene por objeto un nuevo tipo 

de fabricación de arma sones para plegadores de tejidos, cu­
yos utensilios resultan dotados de una gran sencillez cons­
tructiva y con numerosas cualidades ventajosas con relación 

5 a los distintos modelos existentes.



Ba de señalar la presencia en el mercado de dis­
tintos tipos de realizaciones afines cuya estructuración 
se lleva a efecto mediante marcos de tipo rectangular 
constituidos por cabezales de madera, plástico u otra sus­
tancia, unidos por tirantes de igual naturaleza; Zin em­
bargo, su confección no alcanza la simplificación lograda 
por el presente registro.

El nuevo tipo de armazón objeto de este registro, 
constituye una total innovación, y presenta las ventajas 
que se reseñan a continuación. En primer lugar el marco 
constitutivo del plegador ofrece una mayor resistencia, 
indeformabilidad y mejor aspecto estético sin necesidad 
de requerir los tirantes de unión habituales, de lo que se 
deriva una gran economía, por otra parte, se disminuye 
el peso total del plegador.

En forma sucinta, él nuevo plegador determina la 
habilitación de un mareo rectangular a partir de un ele­
mento tubular de cartón, en uno o varios tramos, con la 
longitud correspondiente al perímetro total del susodicho 
marea. El elemento tubular presenta, en los puntos co­
rrespondientes a las esquinas del rectángulo, unas esco­
taduras angulares de manera que no ee altere la continui­
dad del elemento, procediendoae posteriormente a un dobla­
do en ángulo recto, practicado por cada una de las referi­
das escotaduras y efectuándose un empalme entre los extre­
mos libres, el cual tiene lugar preferentemente en un tra­
mo recto, lateral o de un extremo y por interconexión mu­
tua respecto de un cuerpo n&oleo interior conveniente.

posteriormente se encoban los vórtices del marco, 
asi como la zona c zonas de empalme, al tiempo que se dis-



pone periféricamente a laa aristas longitudinales, un pa­
pel de suficiente consistencia el cual trae el oportuno 
encolado determina un conjunto cerrado* Finalmente solo 
resta proceder a la habilitación de sendas cantoneras en 
las aristas transversales, las cuales se constituyen asi­
mismo por medio de un papel convenientemente plegado que­
dando asi ultimado el plegador*

A continuación se describen mée detalladamente las 
características de dichas armazones para plegadores, según 
este registro, haciendo referencia a los planos adjuntos, 
en los que se representa un ejemplo preferido de realiza­
ción*

En dichos dibujos:
La figura 1 se corresponde con una perspectiva 

del elemento tubular en el cual se han practicado las per­
tinentes escotaduras*

La figura 2 representa asimismo en perspectiva al 
oltado elemento, una vez que se ha procedido a configurar 
el armazón del plegador*

La figura 3 muestra una perspectiva con un detalle 
parcial en sección, correspondiente a la zona de empalme*

La figura 4 representa una sección de la figura 2 
realizada según el corte IV-IV*

La figura 5 es una perspectiva del conjunto una 
vez que se le ha diapuesto el papel envolvente y con in­
dicación idealizada de las oportunas cantoneras, y

Finalmente, la figura 6 se corresponde con una 
sección de la figura anterior, realizada según el corté 
Vl-tl.

Según tales planos, los armazones para plegadores,



se obtienen al diaponer de uno o m&a element08 tubulares 
-1-, practicando en ellos las escotaduras -2-, lo que per­
mite configurar en cada escotadura un Angulo -3-, por los 
que se dobla el elemento tubular, el cual se cierra en -4- 

5 mediante la interconexión de loa extremos de la armazón so­
bre el núcleo -5** de dimenaionado conveniente# Debe proce­
derás a un encolado de los vórtices, asi como de las jun­
turas de la conexión#

posteriormente el plegador, lleva una envolvente 
10 -6- de papel según la dirección longitudinal del marco ob­

tenido, pegándose convenientemente el papel para que las 
superficies alcancen la tersura conveniente. Finalmente 
en las aristas extremas y transversales se ubicarán sendas 
oantóneras -7- y -8-, realizadas asimismo en papel, y con- 

15 venientemente encoladas a las zonas adjuntas, asi queda ul­
timado el plegador#

Como es obvio, la longitud del elemento tubular 
-1- se determina según las dimensiones del marco deseado 
de tal manera que sea equivalente a su perímetro# Da dis- 

20 tancia relativa entre las escotaduras -2-, está asimismo
determinada por dichas dimansionea y su ubicación se efec­
túa de acuerdo con las pertinentes ootas.

Para Una perfecta estructuración de los vértices 
-3- del marco y de sus junturas, debe procederse a la rea- 

25 ÜzaciÓn de las escotaduras -2- de manera que los planos 
de las mismas se diapangan entre si normalmente, asi como 
con una inclinación da 45a con relación a cualquier genera­
triz del elemento tubular# El encolado debe efectuarse 
concienzudamente para evitar un deterioro posterior, y el 

30 empalme o empalmes necesarios cuando se parta de m&s de un



elemento longitudinal inicial, deberá aer efectuado asi­
mismo cuidadosamente y tomando las necesarias precauciones 
para conseguir una perfecta inalterabilidad posicional.

El marco puede, también, constituirse por dos o 
más elementos tubulares de longitud parcial adecuada, 
practicando en ellos las oportunas escotaduras correspon- 
dientes a las esquinas del marco; en este caso, como es 
natural , habrá que proveer más de un empalme.

Debe entenderse que dentro de las características 
reselladas, podrán variar todos aquellos detalles de cons­
trucción que no alteren las características esenciales del 
armazón al que se apliquen, las cuales se resumen a conti­
nuación.

N O T A

Se reivindica como objeto de este registro de mo­
delo de utilidadt

1.- plegador* 3 para tejidos, caracterizado egsn - 
cialmente porque el bastidor rectangular de los mismos, 
está constituido por un elemento tubular u opcionalmente 
elementos tubulares de longitud equivalente al perímetro 
deseado; en cuyos elementos se practican escotaduras con­
venientemente espaciadas y configuradas de tal manera que 
permitan una inflexión ortogonal en cada una de ellas, 
practicándose posteriormente un encolado en los vértices 
y empalme de loa extremos del elemento tubular, de tal ma­
nera que ee asegure la inmovilidad del marco asióonatltuf- 
do, aobre el cual se coloca convenientemente adherido -un 
elemento laminar que lo envuelve formando un conjunto ce** 
rrado, incorporándose finalmente en los respectivos oabe-



zalee, sendas cantoneras laminares convenientemente pe­
gadas*

2.- Plegador para tejidos, según la reivindica­
ción 1, caracterizado porque las escotaduras están confi- 

5 guradas de manera que sus caraB respectivas se disponen 
ortogalmente, siendo optativa, para tamaños de elevada 
oapaeidad, la incorporación de refuerzos transversales 
uniformemente espaciados, y constituidos por elementos 
asimismo tubulares, realizándose los oportunos empalmes 

10 por interposición de un elemento que se introduce par­
cialmente en ambos terminales, completándose la inmovili­
dad por medio de un encolado*

3*- Plegador para tejidos.
Esta memoria consta de seis páginas escritas 

15 por una sola cara.

BARCELONA, 16 de Abril de 1968,
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